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El Ministro de EoonoíTda y Hacienda:.
MIGUEL 90YER~VAOOR

Can~jón; por la izquierda, cón-casa de loshe~os ~ F~ncisco
Ruiz Vlria, y por. el fondo.. con casa de Jose LUIS Ballestet'
Fernández. ..,

El inmueble. donado se desllnará a la mstalaClón de una
Administración de Hacienda.

Art. 2.° El inm~ble .mencionado deberá incorporarse al
Inventario General de Bienes del Estado•.una vez inscrito' a su
nombre en el Registro de -la Propiedad, para su ulterior afectación, '
al Ministerio de Economía y H~Cienda pa~ los servicios. de
Administración de Hacienda. dependientes de este último Departa·
mento. la finalidad de .ladonación habn1 de cumplirse de.
confonnidad con lo displreSto en la'viaente legislación de Régimen
Local. . . \- '.:- \

Art. 3.0. Por -el Ministerio de Economía y Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Real Decreto.

Dad.. en Madrid al9 de abrir de 1985:

JUAN CARLOS R.

11462

Dicha Corporación ha solicitado la revemón del inmueble por
no haberse cumplido el fin de la donación, petición que ha sido
informada favorablemente por el Ministeñó del Interior.

Por todo la expuesto y a propuesta del ministro de Economía y'
Hacienda. previa- deliberáción del Consejo de Ministros en su
reunión del dia 17 de abril de 1985,

D1SP'ONGO:

Artículo 1.0. Se~ a la reyemóa ea favor del Ayuntamien
to dO' Ubeda (Jaén); del inmueble que "onó al Estado con destirio
a la Construcción de una easa Cuartel ¡)ara la guardia Civil en
dicho término municipal., el cual no se ha cumplido, cuya donación
fue aceptada en escntura ótorpda el 13 de diciembre de 1974;
describiéndose el inmueble que revierte de la siguiente funna:. Solar.
de 3.()(X) metros cuadrados de superfi.;ie, sito al paraje denominado
«Molino o Atalaya» del mismo ténninct municipal que" lin~
Norte, carretera de circunvalación; sut. con finca- üe Lorenzo
Lechuga Vergara; este. con propiedad de.los hermanos rui~

Medina; 00"". con prolongación de la avenida General Mola.. .
Art. 2.° En la escritUra de revemón q·ue se oytorgue se hará

Constar la formal declaración del Ayuntamiento al que reviene el
bien, de que, con la entrega y recepción del mismo en la sÍtuaciól,l"
de hecho y de derecho en que actualmente se encuentra co~sidera'
enteramente satisfecho su derecho sin que tenga que reclamar nada
ante el Éstadopor ni~conceptod.erivado d relacionado con la
donación. conservación y reversIón de.aquel Yde que serán de su ~
excluivo cargo, todos los gasfos a que de lugar la. reverSión y la

REAL DECRETO 89511985, de 19 de abril; por el excritura gública en que se fonnalice. . .'.. .
que se acepta la donación al Estado por «Inmobiliaria, ' Art. 3. .Por el Ministerio de Economía y Hacienda,. a través
Urbis, Sociedad Anónima». de un inmueble de 8. 98J,5 de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
metros cuadrados. sito en tirmino municipal de Ma- ·cabo los trámites conducentes a la efeCtividad de cuanto se dispone
drid. con destino a fa construcción de un Instituto en el presente Real Decreto. .
Na<:ional de Ba<:hil!erato. Dado. en Madrid á 19 de abril de 1985.

'}

. ,
¡
•

Por «Inmobiliaria Urbis, Sociedad Anónima». ha sido'ofrecido
al Estado un inmueble de una extensión superficial de 8.983,5
metros cuadrados, sito en término municipal de Madrid; con El Minístro de Economia y Hacíendá,
destino a la construcción de un Instituto NaClonal de Bachillerato. MIGUEL 80YER SALVADOR

Por el Ministerio de.. ,Educación y Ciencia; se considera de
¡nteres la aceptación de la referida, donación, a propuesta del
Ministro de Economía y Hacienda, y previa· deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día t 7,de abril de .1985,

11463 REAL DECRETO 896/1985. de 19 de abril. por el que
se tltdede a la reversión solicitada ppr el Ayunta
miento de Ubeda (Jaén) de un inmueble que donó al
Es/ado.· .

El Ayuntamientode Ubeda (Jaén) donó al Estado U!T imnuebi..
sito en su término municipal. con una superficIe de 3.000 met~
cuadrados. con,el fin de construir una ,Casa C~anet ~~ la Guardia
Civil. la donación fue formalizada en escntura pubbca de 3 de
diciembre de 1974. .

JUAN CARLOS .R.

Articulo Í;o De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 ' •
de la Ley dél Patrimo~lÍo, se acepta la donación al Estado po~ .el
Ayuntamiento de la Villa de Rosas (Oerona), de una embarcaclOn
«Fuera Borda» de 4,70 metros de eslora. 1,90 metr.os de manga..
motor Mercury, de .65 CV con arranque el~co. y elevador
automatico. con de$Uno a la.413.- ComandanCIa en Gerona. ~ra
su utilización en la vigilancia de las costas' afectadas a la refenda
unidad. . ._ .

Art. 2.0- La embarcación mencionad8deberá ser integrada (n
el Parque de la Guardia Civil para su ukerior puesta a dis~sic~ó~·
del Ministerio del Interior con destino al Puesto de la GuardIa el.... 11
que J>resta los servicios de vigilancia de. las costas' afectas a la
413. Comandancia (Gerona). .. .'

An. 3.° Por el Ministerio de Economía y Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado.. se llevarán a
cabo los tramiteS necesarios para la efectividad 'de cuanto SI:
dispone en el preserite Real Decreto..

Dado en Madrid a 19 de abril de 1985.

, .. ' '. ¡UAN CARLOS R,
El Ministre lit Ecobomit.y Hacieitda:....

MIGUEL BOYER SALVADOR

rro '; ,

11464 REAL DECRETO 897/1985, de 19deami~porefque
se acepta la donación al· Estado por. el Ay/m/ir
miento de Vil/a de Rosas de una embarcación «Fuera

. Borda». <. . J
Por él Ayuntami""to de Villa de Ro.... (Gerona), h~· sido ..j.

ofrecido al Estado una emllan:aclón «Fuera Ilord... para su .
. utilización por la 413.' Conlandancia de la Guardia Civil, que

presta los Servicios~ vigilancia.de las costas afectadas a la rerertdai,··
unidad. . . -" .

_Por el Ministerio del Interior se considera de interés la .~

aceptación de la referida donación., . .. ,... .' • 1
A propuesta 4elMinistro ~e. EcolÍOmia y H'!'Óierida, ~ prévia' .,

deliberaciÓn del Consejo de M,n,stros en su reoRlón del dí~ 17 de
abril de 1985. " ,,,. . .1

'".,EL Ministro de- Economía y Haciena.,
MJGL;El BOVER SALVADOR

.ÓISP01H¡O:

Articulo l.o: De conformidad con lo dispuesto en el artícúlo 24
de la ley del Patrimonio, se acepta la donación al Estado por
«Inmobiliaria Debis, Sociedad Anónima»,· de una parcela de
terreno, sita ~n Madrid; Barrio de la Estrella, de 8.983,5 metros
cuadrados, de· supérficie, que linda: Norte; este Y oeste, con fin....
propiedad de «Inmobilíana Urbis.SOcíedad Anónima»-. sur. con-
finca de RJijal y Sa~. ., :' . .. . ... "

El inmueble donado se destinará 'a la construcción de un
Instituto Naetonal de 8achillerato. .

Art. 2.° E1)nmueble mencionado deberá. incorporarse '"
Inventario General de Bienes del Estado, una vez inscrito a su
nombre en el Registro de la Propiedad; para su ulterior afectación
por el Ministerio de Ecot}Dmía. y Hacienda al de Educación y
Ciencia, para los servicioS- de Instituto Nacional de Bachillerato.
dependientes de este últim'o Dep8.rtlmento;·· <' .' • "i' .

Art. 3.° Por el Ministerio de Economía y Hacienda, a través
. de la Dirección General del. Patrimonio del' Estado•. se llevarán a

cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone- en· el presente Real Decreto:· . .

Dado en Madrid a 19 de abril de 1985.
, JUAN CARLOS R.


